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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio - Meta, diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 
	

50001 33 33 009 2019 00115 00 
ACCIONANTE: JUAN FELIPE HARMAN ORTIZ 
ACCIONADOS: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO (META) y OTROS 
NATURALEZA: ACCIÓN POPULAR 

Surtida la notificación y habiéndose vencido el término de traslado de la demanda, de 
conformidad con lo normado en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, el Despacho 
dispone: 

Por Secretaría, CÍTESE por el medio más expedido y eficaz a las partes y a la señora 
agente del Ministerio Público delegada ante el Juzgado, para el día viernes 13 de 
diciembre de 2019 a las 3:00 p.m., con el fin de llevar a cabo audiencia especial de 
pacto de cumplimiento en la sala de audiencias de este Despacho, ubicada en el piso 
mezzanine del edificio situado en la calle 36 No. 29 - 35 del barrio San Isidro del 
Municipio de Villavicencio (Meta). 

INDÍQUESE que en caso de proponerse una fórmula de pacto de cumplimiento, ésta 
debe contar con la aprobación del comité de conciliación de la respectiva entidad, 
quien a su vez, fijará los lineamientos dentro de los cuales puede actuar el 
representante legal o apoderado de la misma, en la diligencia que se convoca.' 

ADVIÉRTASE que según la misma norma, la inasistencia a la audiencia aquí 
programada, por parte de los funcionarios competentes, hará que incurran en causal 
de mala conducta, sancionable con destitución del cargo. Déjense las constancias del 
caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

G ►  DYS TERESA HE 	MONSALVE 
Juez 

Posición unificada por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera, C.P. Roberto Augusto Serrato Valdés, 11 de octubre 
de 2018, Expediente No. 17001-23-33-000-2016-00440-01 (AP). 
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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación en eiteMdt¿mlá,trónico N°  C)53  
de fecha 	2 O INUv u 	,  fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las .30 a.m. 
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